
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 5 DE 15 DE ABRIL DE 1988. (ESTABLECE EL
SISTEMA DE EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS POR CONCESION ADMINISTRATIVA).

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO

17

1989
Titulo:

Dictada por: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Fecha(dd-mm-aaaa):29-11-1989

Gaceta Oficial: 21432 Publicada el:11-12-1989

DER. FINANCIERO, DER. ADMINISTRATIVO, DER. PROCESAL ADMINISTRATIVO

Contratos públicos, Procedimiento administrativo, Concesiones, Obras
públicas

Rollo: Posición:11 534

Páginas: 4 Tamaño en Mb: 1.256

Rama del Derecho:

Palabras Claves:










